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M [T DIRECCION DE SALUD IAUNICIPAL
,'tunicipalidád de Chiltán viejo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE OON
BELMAR MATAMALA DANIEL ALEJANORO,
TEcNICO EN ENFERMERIA DE NIVEL SUPERIOR,
CONVENIO PROGRAMA SERVICIO OE ATENCION
PRIMARIA DE URGENCIAS DE ALTA
RESOLUCTON (SAR) AÑO 2022, CESFAM 'DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA

oEcREro ALcALotcto (s) N" 827 '.¿

Orgánica Constitucional de
modificalorios.

CHILLAN vlEJo, J t ol0 Z0?l

vrsTos:
Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695,

l\runicipalidades, refundida con todos sus textos

CONSIDERANDO:
La necesidad de

realizar las consultas médicas en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias de Alta
Resoluc¡ón (SAR) del CESFAM "Dra. Michelle Bachelet Jeria".

Convenio "Programa Servic¡o de Atención Primaria de
Urgencias de Alta Resolución" (SAR) del "Dra. Michelle Bachelet Jeria", frmado entre el
Servicio de Salud ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán V¡eio. Correo electrónico de
fecha 28 de d¡c¡embre de 2021, de Oon M¡guel A. Orego Saavedra, Jefe de Un¡dad
Control lntegral de Procesos y Conven¡os APS- Dirección de Atención Primaria de la
D¡rección del Servicio de Salud Ñuble, donde indica continuidad de Convenios para el año
2022.

Ord. C51 N" 3A7a102.122O21, del Dr. Alberto
Dougnac Labatut, subsecretario de Redes Asistenciales, mediante el cual se informan
Programas de Reforzamiento de la Atención Primaria de Salud vigentes para el año 2022.

Contrato a Honorarios de Don BELMAR AfAMALA
DANIEL ALEJANDRO, Técnico en EnfermerÍa de N¡vel Superior, suscr¡to con fecha 31
de d¡ciembre de 2021.

Oecreto AJcaldicio N" 3731129.06.2021, el cual
modil¡ca Decreto Alcaldic¡o N' 755105.02.2021, que establece subroganc¡as automáticas
para funcionarios que ind¡ca.

Decreto Alcaldic¡o N' 6078/18.'10.2021. el cual
establece subrogancias automáticas para func¡onarios que ind¡ca.

DECRETO:
1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 3'1 de diciembre de 2021. con Don BELMAR MATAMALA DANIEL
ALEJANORO, Técnico en Enlermería de Nivel Superior, Cédula Nacional de ldentidad No
'f 9.651.986-6, como sigue:

En Chillán Viejo, a 31 de diciembre de 202'1, entre la llustre Mun¡cipalidad de
Chillán V¡ejo, Persona jurídica de Derecho Públ¡co, Rut. N'69.266.500-7, representada
por su Alcalde, Don JORGE OEL POZO PASTENE, divorc¡ado, Cédula Nacional de
ldentidad No 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, cat¡e
Serrano No 300, en adelante la l\4un¡cipalidad y, Don BELMAR MATAMALA DANIEL
ALEJANDRO, de profesión Técnico en EnfermerÍa de Nivel Superior, Cédula Nacional de
ldentidad No 19.651.986-6, estado civil soltero, de nac¡onalidad ch¡lena, dom¡c¡l¡ado en
Villa Jardines del Sur, Pje. Los Nardos N' 942, comuna de Chillán, han conven¡do el
siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a cont¡nuac¡ón se
indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Munic¡palidad tiene la necesidad de contratar tos
servicios de Don BELMAR MATAMALA DANIEL ALEJANDRO, para apoyar las
coñsultas médicas y de enfermería necesarias para dar cumplimiento al Convenio
Servicio de Atenc¡ón Primaria de Urgencias de Alta Resolución (SAR) .,Dra. 

N¡¡chelle
Bachelet Jeria".
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QUltlTO: Don BELMAR UATAiTAIA DANIEL A-LEJAI{DRO, se compromele a
efuuar sus labor€ pro{esilcoales de aleftci{,n de Sak¡d, según las normas esteblecid6s
por el Servicio de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el
Empleador.

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
,¿únlclpatld¡d dé Chitt¡í,n Yiejo

SEGü DO: Por lo seña¡ado en ei pur¡io anterior la liustre Municipaiidad de Chii¡án Viejo
viene a contratar los servicios de Don BELilIAR MATAMALA DANIEL ALEJANDRO,
para integrar el Equipo de Técnicos en Enfermeria de Nivel Suoerior (TENS) oue
realizará las atenciones en las dependencias del Servicio de Atención Primaria de
I lr^añ.,á< .la Ari^ F.<^1,,.i^ñ /qAP\, nra. Michelle Bachrlet Jeri3". ublcado en ca!!e A,Jda.
Reino de Chile N' 121 1, de la comuna de Chillán Viejo; debiendo ejecutar las s¡guientes
tareas:

Realizar apoyo en las consultas médicas y de enfermeria necesarias para el
r!,-^i^^áñiañt^.1ál ¡^ñuañi^

Regilrar ia ir¡íormación que cúrresponqa en ei Si§ema Compútacionai Rayen y

entregar los infomes d¡arios respec{¡vos.
Realizar apoyo en la Un¡dad de Famacia y en otras Unidades del SAR.
Realizar apoyo en el traslado de usuarios (as) en la ambulancia del Servicio.
Otros solicitados por la Enfermera Coordinadora y/o por la Direc{ora del
Estabiecimienlo o quaenes asuman sus responsabilidades para ia'ies elecios.

Don EELÍúAR MATAfIIALA DANIEL ALEJANDRO, deberá ejecutar las tareas
espcificadas en esta cláusula, en sistema de turnos dislribuidos de lunes a domrngos, no
excediendo la cantidad de 16 horas diarias, de acuerdo a la coord¡nación de la D¡reclora
del Establecimiento y/o de la Enfermera Coordinadora del SAR o quienes asuman sus
reqDons&biliCad€s para tel,es e{ectos. El Equ¡pe de TENS S¡.q, e,? su {.oniJnlo, nc podrén
exceder ia cantidad totaide 16.ü00 horas durante ia ciuración dei presente conirato.

TERCERO. De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la lvlunicipal¡dad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don BELIIAR MATAÍf,ALA DANIEL
ALEJANDRO, una vez prestado el serv¡c¡o, el valor por hora de $¡1.600.- (cuatro mil

seisclentos pesos) üllpuesto i!'!c[!ido, los q!!e se paglará¡ me.nsua]mente, de acuerdo a
las horas trabajadas, conlra boleta de honorarios eleclrónica y previa certificación
emitida por la Enfermera Coordinadora del SAR, con elVo B' de Ia Direclora del Centro de
Salud Fam¡liar Dra. Michelle Bachelet Jeria o qu¡enes asuman sus responsabilidades para

tales efeclos. Este ¡nforme deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del
Depio. de Saiud, a más íardar ei Íercer dia hábii de'i mes siguieníe a ia eÍecluada ¡a
prestación de servic¡os. De llegar con una ,echa polerior, el pago se realizará al mes
s¡guiente. Se deberá adjuntar registro de as¡stencia d¡g¡tal el cual servirá para determinar
la prestación efecl¡va de los servicios. En elcaso de prestar servic¡os en dependencias sin
reloj control se deberá usar l¡bro de firmas autorizado para tales efeclos. Los honorarios
serán canc€ladcs ,¿r,a 're¿ recepcio..ado los intc.mes, rev¡sadcs poi P.€cü94§ P/.,.:tanos y

entregados a la Un¡dad de Frnanzas o qurenes les asuman sus responsabtltdades para

tales efectos. El pago se hará efeclivo en el transcurso de los primeros quince dias
háb¡les del mes siguiente a efecluada la prestac¡ón- En los casos que corresponda, estos

honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parle del

Serv¡cio de Salud Ñuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 01 de enerc de 2022,
mientras sean necesarios sus servic¡os. s¡empre que no excedan del 31 de d¡c¡embre de
2022.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácler de esencial a la
piesfite cláusüia, que ei ,)ürtratú a i¡oiio-'aÍios se süscribe 

"n 
vilüd de ias facühades qüe

se otorgan a la munrcrpalrdad por el an. N§ 4 de Ia Ley 18.863, por Io que Don BELMAR
MATAIIIALA DANIEL ALEJANDRO, Técnico en Enfermeria de Nivel Superior, no tendÉ
la c€lidad de Funcronano (a) Municipal. Asi m¡smo, no será responsabilidad del munrctp¡o
cualquier accidente. hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero s¡ estará afeclo a la probidad administrativa establecida en elArt. 52, de la
Ley N" 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado. Además, se deja establec¡do, que cualquier costo asociado a traslado§
relacionados c¡n la prestación delserv¡cio será de su exclusiva responsabilidad.
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SEPTIMO; Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este conlrato a honorarios será de exclusiva resoonsabil¡dad de Doñ BELMAR
MATAMALA DANIEL ALEJANDRO.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las oblig€ciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡l¡dades e lncompatibilidades Admin¡st¡at¡vas. El
g.esla4o.' de S^-rvicios, 3 través de Caclaración j,Jr3da señaló +c esla"'áredc a $nguna
de ias inhabiiidades eíab¡ecidas en ei ariicuio 54 de ¡a Ley ñ' i8.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigenle o suscfibir, por si o por terceros, contratos o cáuciones ascendentes
a doscien¡as unidades lributarias mensuaies o más, con ia Municipaiidad de
Chillán Viejo.
Tener lit¡g¡os pend¡enles con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hüos, adoptados o
pañentes hasta eltercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual orohibición regirá resoecto de los directores. admin¡stradores. representantes
, iÑi iiiuú.- É ñ¿ iú vc,rv eusfYuñr uo* vL

sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Adm¡nistrac¡ón a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hios, adoptados o parienles hasta el tercer grado de
consanguinidad Í se$fidg de afir¡idad iñcl,.rsi!€ respecto de +as a,,tgridades y de
los tunqonano§ orreclrvos de Ia l. Munrcrpalrdad de chrllan vrelo, na$a el ntvei de
jefe de Departamento o su equivalente, ¡nclusive.
Estar condenado (a) por cnmen o simple defdo.

DECltlO: Dc las Proh¡b¡c¡ones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de
Serv¡cios ut¡l¡ce su oficio o los bienes asiqnados a su cargo en actividades oolitico
partidislas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala elArt. 5 de la Ley '19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a ponertérmino anticipado a su contrato.

DECrIO PRIfúERO; En c€so que la Municipalidad desee prescindi. de los servicios del

iJiE¡iauu uE i/crlNÉ grc q,u eñ wi'¡n,uái PrErrorw rErriLur
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
s¡n que exista el derecho de cobro de indemnizac¡ón alguna.

La l\runicipalidad se reserya el derecho de dar término antic¡pado al presente Contrato a
Fcnq,eigs, en for..,a l,ai.!a¿e',3l 9n cl]ahúer mq.pe,"lc y Sin €)..p{e9ión C€ calrsa, Si 3Si lO

esiimare @nveniente para ios intereses municipa¡es, pagánciose proporcionaimeme por
los servicios efeclivamente realizados.

DECIMO SEGUNOO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna oe Cn. vlelo y se someren a ia luriscjicción oe los Íribunaies Ürcj. oe iuslicra.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se lirma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando eslos en poder
de la llustre Munrcrpalidad de Chillán Viejo.
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2.- E¡ correclo cumpiimierfo de¡ preseñle contrato estará a
cargo de la D¡reclora del CESFAM Dra. [¡¡che¡le Bachelet Jeria y de la Srta. Oriana Mora
Contreras Direclora (R) del Deoartamento de Salud l\¡unicipal. o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.

3-- E! gLa§o realizad. debe .a!gz!.e a 13 cLleota Nj
215.2f.03.002 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO" del presupuesto del
Oepartamento de Salud de la llustre l\runicipal¡dad de Chillán Viejo.

coMUNieuEsE, REG|STRESE Y H¡vEsE.

JORGE DEL POZO TENE
4,,

RAF
sEc

FUENTES
MUNTCTPAL 1S)

J
a Registro SIAPER, Secretaria Municipal

\
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En Chillán Viejo. a 31 de diciembre de 202'1. entre la llustre Mun¡c¡pal¡dad de
Chillán Vie.¡o, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N'69.266.500-7, representada
por su Alcalde, Oon JORGE DEL POZO PASTENE, d¡vociado, CéduE Naciona! de
ldent¡dad N' 13.842.502-9, ambos domic¡l¡ados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Don BELMAR MATAMALA DANIEL
ALEJANDRO, de profesión Técnico en Enfermeria de Nivel Superior, Cédula Nacional de
ldenl¡dad N' 19.651.986€, estado civ¡l soltero, de nac¡onalidad chilena, dom¡ciliado en
Villa Jerdines del Sur, Pie. Los N¿rd¿s N" 942, comlna Ce Chrllán, h3n conveF;do el
siguienre coniraio a honorarios. que consia cie ias ciáusu¡as que a coñiinuación se
¡ndican:

PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Munic¡palidad tiene la neces¡dad de contratar los
servicios de Don BELiTAR MATAMALA DANIEL ALEJANDRO, para apoyar las
consuiras médicas y de eniermeria necesarias para dar cumpiimiefio ar Convenio
Servic¡o de Atenc¡ón Primaria de Urgencias de Alta Resolución (SAR) "Dra. irichelle
Báchelel.leriá"

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior Ia llustre l\runicipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Don BELMAR MATAMALA DANIEL ALEJANDRO,

^)¡) i^té^¡)t ar E^"¡ñ^ .la TA.ñ'^^G añ Eñfaña.i. da Nln,al C"^á.i^. fTF¡\lq\ ^"a
realizará las atenc¡ones en las dependencias del Servicio de Atención Primaria de
Urgenc¡as de Alta Resolución (SAR) "Dra Michelb Bachelel Jeria", ub¡cado en calle Avda
Reino de Chile No 1211. de la comuna de Chillán V¡ejo; debiendo ejecutar las siguientes
tareasl

Reaiizar apoyo en ¡as consuitas médicas y c¡e erfemeria necesarias para ei
f uncionamienlo del conven¡o-
Registrar la información que corresponda en el Sistema Computacional Rayen y
entregar los ¡nformes diar¡os respeclivos.
Realizar apoyo en la Unidad de Farmac¡a y en otras Unidades del SAR.
Reaiizar apoyo en ei lrasiado de usuarios (as) en ia ambr¡ianc¡a dei Servicio.
Otros solicilados por la Enfermera Coord¡nadora y/o por la Directora del
Elablecim¡ento o quienes asuman sus responsabil¡dades para tales efectos.

Don BEL AR ÍúATAMALA DANIEL ALEJANORO, deberá ejecutar las tareas
especif¡cadas en esta cláusula, en sistema de tumos distribuidos de lunes a dom¡ngos, no
excedierdo 13 cadid3d de '16 horas Ciar.3s, d€ 3qlerdc a !a ccordmdón de h Direcora
del Establecimiento y/o de la Enfermera Coordinadora del SAR o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efeclos El Equ¡po de TENS SAR, en sú conjunto, no podrán
exceder la cantidad total de 16.000 horas durante la duración del presenle contrato.

TERCERO: De lcs hco3'.arics. Por la prest3cián Ce tales servicios, la Ar¿{',ii43$CaC -
Depanamento de Saiuo Municipai, pagará a Don BELi,IAR MATAMALA DANIEL
ALEJANDRO, una vez prestado el servicio, el valor por hora de $,1.600.- (cualro m¡l

seiscientos pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmenle, de acuerdo a
las horas trabajadas, contra boleta de honorarios eleclrónica y previa certificación
emitida oor la Enfermera Coordinadora del SAR. con el W Bo de la Directora del Centro de

.Éré o r¡vÉÉ 6úrrd, ¡u§,e§tMr§é9rMa!.¡É Pdq
tales efeclos. Este ¡nfome deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del
Depto. de Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la
prestación de servic¡os. De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes
siguiente. Se deberá adjuntar registro de asistencia digital el cual serv¡rá para determinar
ia presiacrón eiect¡va de ios servicios. En ei caso de prestar servrcros en dependencias sin
reloj conkol se deberá usar libro de r¡rmas autorizado para tales efec{os- Los honorarios
serán cancelados una vez recepc¡onado los informes. rev¡sados por Recursos Humanos y

entregados a la Unidad de Finanzas o quienes les asuman sus responsab¡lidades para
tales efeclos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros quince días
hábiles del",res sigu¡ente a efectuada le preEr€oia}1. En lcs ca6cs que cc.',€spqrC¿, eslo§
honoranos serán cancelac,os, una vez que sean recepqonadas las remesas por parle del
Servicio de Salud Ñuble.

OIRECCION DE SALUD TAUÑICIPAL
,/útrHpáHdrd d! Chittií,n Viejo

cot{Tft aTo a fi ottoRARtos
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Resaltado
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CUARTO: Ei presente contrato a honorarios se inicia con fesha Oi de enero cte 2t22,
miEMras sear, r'€,rÉsariús s'r¡s ser-viciÚs, siemprE gue ño erE€da¡ úÉi 3i de ffire de
2022.

QUINTO: Don BEL¡IAR fYlATAlttALA DANIEL ALEJANDRO, se compromete a
efecluar sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas
por el Servic¡o de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el
Empleador.

SEXTO: Las pades deis cla[¿$e!]te establecido, d¿"¡¡ el carácter de esenchl3 l3
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don BELilIAR
MATAMALA DANIEL ALEJANDRO, Técn¡co en Enfermería de Nivel Superior, no tendrá
la cálidad de Funcionario (a) Municipal. Asi mismo, no será responsabilidad del municipio

^tt-l^tiÁr -.¡/tÁ^+Á hóh^ l^.+',il^ la i^^ta,^- añ al .la.áñ^Áá^ ¡6 .,'.

iunciones, pero s¡ estaÉ áecto a ia probiciaci administral¡va erabiecicia en eiÁrt. 52, cie ia
Ley N" 18.575, Orgánica Constitucjonal de Bases Generales de la Administración del
Eslado. Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados
relacionados con la prestac¡ón delservicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTlflO: Cuaiquier accidenie o daño a terceros originados por ei desaroiio de ias
tareas de este contrato a honoErios será de exclus¡va responsabilidad de Don BELIúAR
fIIATAMALA DANIEL ALEJANDRO.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de SeNicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N'20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡l¡dades e lncompaübil¡dades Admin¡strativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración iurada señaló no estar afecto a ninguna
de las inhabil¡dades elablecidas en el articulo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a

DECI O: De las Proh¡b¡c¡ones. Queda estriclamente proh¡bido que el Prestador de
Servicios ulilice su ofrcio o los b¡enes asignados a su cargo en aclividades pol¡tico
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala elArl. 5 de la Ley 19.949.
Su i.rraación derá C€r€ch-s e r.a $,Jf+rgrp3h&c a poner |érmi,'1s enrj4laCc a s+ !qrlr+.".

DECIMO PRIiIERO: En c€so que la [runicipal¡dad desee prescind¡r de los servic¡os del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee conlinuar prestando servicios
a la l\ilunicipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
s¡n que ex¡sta el derecho de cobro de ¡ndemnizac¡ón alguna.
l. ir,'ñi^i^.li¡a¡ ál ¡ara^h^.1ó ¡á. rÁ.ñi^^ .ñri.¡^á;^ ^l ^.Áéañ+á a^nr¡ár^ o

hoñoraflos, en iorma unriarerai en cuaiquÉr momeñro y srn expresróñ de causa, si asr io
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
¡os servicios efect¡vamente realizados.

Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por terceros. contráos o cáuciones ascendentes
a doscientas un¡dades lributarias meosuales o más, con la Municipalidad de
Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo, a menos que se
íefieÍen al ej€rcjcio de der€c}}os p,."pios, d€ su cón'/uge, ¡;i?§, adaptados o
panentes na$a el tercer grado de consangurnldad y segundo de af¡ndad tnclusNe.
lgua¡ prohibición regirá respeclo de los direclores, administradores, representantes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o lit¡g¡os pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ¡ngreso se postule.
fener calidad de cónyuge, hios, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de af¡nidad inclusive respeclo de las autoridades y de
los func¡onarios d¡reclivos de la l. l\¡unicipal¡dad de Ch¡llán Viejo, hasta el n¡vel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclus¡ve.
E<taf.^ñriFnal^ /ál ñ ..rim.ñ ñ sim^le dálr¡
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DEClfttO SEGUT{OO: Para iocjos ios efec{os iegaies denvados dei presenle Contrato a
honorar¡os, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIUO TERCERO: Pa.a .o¡stancia de !¡ estFulado eñ el presenle Contlalo a
honoÍarios, se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder
de h llüstre Municipalidad de Chillán

En señal de aprobación para

I DEL PASTENETAMALA OANIEL
R N. r9.65r.986-6

RAF STOS FUENTES
SE MUNTCTPAL (S)

¡NISTRO DE FE

flrman
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